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28 y 29 de marzo de 2011           Horario: 16:30-19:30     Total horas lectivas: 6

Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Madrid (c/Alcalá, 35 1º)
Ponente: D. Rafael Barrado. Graduado Social. Master en Abogacía Laboral por Sagardoy. Responsable del departamento laboral del Grupo Vadillo
PROGRAMA

1. Introducción.

2. Demanda.

A) FORMA, REQUISITOS Y CONTENIDO DE LA DEMANDA

B) PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y DOCUMENTOS EN GENERAL. LUGAR. DÍAS Y HORAS HÁBILES E INHÁBILES.

C) ACUMULACIÓN DE ACCIONES.

3. Reparto.

4. Admisión.

A) CARENCIA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA JERÁRQUICA.

B) ADVERTENCIA DE DEFECTOS.

C) FALTA DE CONCILIACIÓN PREPROCESAL.

5. Citación.

A) FORMA Y CONTENIDO.

B) CITACIONES SEGUNDA Y TERCERA.

C) INCOMPARECENCIA DE LAS PARTES.

a) Incomparecencia del demandante.

b) Incomparecencia del demandado.

c) Audiencia al rebelde.

6. Acumulación de Autos.

7. La conciliación procesal.

A) CONCILIACIÓN PROPIA.

a) Procedimiento.

b) Efectos.

c) Impugnación.

B) CONCILIACIÓN IMPROPIA.

8. Los procesos previos.

A) DILIGENCIAS PRELIMINARES

a) Examen de partes y testigos.

b) Examen de documentos: Libros y cuentas.

C) PROCESOS DE ASEGURAMIENTO
a) Embargo preventivo y otras medidas cautelares.

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES 
	Tlf: 91 523 08 88   Fax: 91 522 26 85  E-Mail: formacion@graduadosocialmadrid.org               

Inscripciones por riguroso orden de matriculación
Colegiados Ejercientes Libres:  40 €     Colegiados Ejercientes de Empresa:  50 €

Colegiados No Ejercientes:  90 €
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